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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca veinticinco (25) de junio dos mil 

veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 2019--0948 

 
Omitido el debido registro de la parte  a quien se le 

reconoce apoderado, se impone, en las condiciones del art 286 del 
Código General del Proceso, CORREGIR el auto del pasado 21 de mayo 
, en los siguientes términos: 

  
Se dispone en consecuencia, corregir el auto del pasado 

21 de mayo, en el sentido de indicar que TENGASE al abogado(a) 

JULIANA VALENTINA MUÑOZ PEÑALOZA, como apoderado(a) 
judicial de la parte DEMANDADA señor JHON ALEXANDER MUÑOZ 

PEÑALOZA, en las condiciones y términos del poder conferido. 
 

En lo demás, mantiene vigencia la providencia.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número111 
hoy 28-06-2021 

El secretario,  
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